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Artículo 15. Los cargos que desempeñen los integrantes del Comité son honoríficos; por lo que no 

recibirán remuneración alguna por su participación en el mismo. 

Artículo 16. Los integrantes del Comité no podrán depender jerárquicamente entre sí, y tampoco 

podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. 

Artículo 17. Corresponde a los miembros del Comité: 

I. Asistir a las sesiones; 

II. Sugerir al Presidente del Comité los asuntos que deban tratarse en las sesiones;

III. Intervenir en las discusiones;

IV. Emitir su voto respecto a los asuntos tratados en las sesiones;

V. Proponer la asistencia de servidores públicos que por la naturaleza de los asuntos a tratar, 

deban asistir a las sesiones del Comité, y 

VI. Las demás atribuciones que se requieran para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 18. El Titular del Departamento Jurídico fungirá permanentemente como Presidente de 

dicho órgano colegiado, resultando el resto de sus integrantes como Vocales con derecho a voz y 

voto, con excepción del Titular de la Unidad de Transparencia. 

Artículo 19. Corresponde al Presidente del Comité: 

I. Presidir las sesiones; 

II. Tener el voto de calidad en caso de empate en la toma de decisiones del Comité, y

III. Las demás atribuciones que se requieran para el ejercicio de sus funciones

Artículo 20. El Titular de la Unidad de Transparencia fungirá permanentemente como Secretario 

del Comité, auxiliando al Presidente del mismo conforme al presente Acuerdo, en la forma 

designada por éste o conforme a la normatividad administrativa vigente.  

Artículo 21. Corresponde al Secretario del Comité: 

I. Elaborar la convocatoria y orden del día de las sesiones del Comité; 

II. Elaborar el acta circunstanciada de las sesiones;

III. Llevar una relación de los acuerdos tomados por el Comité en las sesiones y reportar su

seguimiento;

IV. Recibir, integrar y revisar los proyectos y propuestas que se presenten, así como preparar la

documentación que será analizada por el Comité, misma que se acompañará a la

convocatoria correspondiente; y

V. Las demás que le sean encomendadas por el Presidente del Comité, las que se acuerden en 

sus sesiones, así como las que sean necesarias para el desempeño de sus funciones. 
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Artículo 22. En casos excepcionales, los integrantes del Comité podrán designar por escrito ante 

el Presidente del Comité a sus respectivos suplentes para que los represente en las sesiones. Los 

suplentes deberán tener nivel jerárquico inmediato inferior al de quienes sustituyen asumiendo la 

responsabilidad de su representado, con excepción del caso del Presidente designado por el 

Titular del Fideicomiso así como del Titular de la Unidad, quienes invariablemente en razón de su 

responsabilidad, designación personal por el Titular de la Dirección General del Fideicomiso y 

especialidad en el tema, ejercerán sus funciones en el Comité de Transparencia de manera 

personal.  

Artículo 23. A las sesiones podrán asistir como invitados representantes de otros sujetos 

obligados, cámaras, asociaciones y aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes 

tendrán derecho a voz, pero no a voto. 

Artículo 24. Los integrantes del Comité podrán auxiliarse con los servidores públicos 

pertenecientes a las áreas bajo su mando para recibir asesoría y apoyo técnico, quienes podrán 

estar presentes en las respectivas sesiones, solicitando el correspondiente integrante del Comité la 

autorización del Presidente para el uso de la voz. 

Artículo 25. Del funcionamiento del Comité de Transparencia:  

I. Los Acuerdos del Comité deberán cumplirse en los términos en que fueron tomados, 

siempre que se encuentren dentro de los objetivos del Fideicomiso.  

II. El Comité deberá cumplir con todas y cada una de las formalidades y requisitos que

establecen los lineamientos manuales y demás normatividad aplicable.

III. El Comité de Transparencia sesionará de la siguiente forma:

a) Ordinaria. Se sesionará de manera semestral, preferentemente en los meses de enero y

julio de cada año. El calendario de sesiones será aprobado por el Comité.

b) Extraordinaria. Las veces que se estime necesarias. Ante una solicitud de acceso a la

información, que se considere deba ser clasificada como confidencial o reservada, se

emitirá un acuerdo que se le hará saber al solicitante. La clasificación será promovida por

el área administrativa que tenga la información solicitada bajo su resguardo y la remitirá

al Comité, por conducto del Secretario, con el informe que cuente con los elementos

necesarios para fundar y motivar la clasificación de la información.

IV. El presidente del Comité presidirá las sesiones Ordinarias y Extraordinarias.

V. Los integrantes del Comité deberán realizar al inicio de cada año la instalación formal del 

comité y actualizar su integración ante el cambio de titulares de las áreas que lo conforman. 
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VI. Para las sesiones ordinarias del Comité, la convocatoria deberá ir acompañada del orden del

día a desahogar, la fecha, el lugar y la hora para la celebración de la reunión y la

documentación correspondiente a los asuntos a tratar. Dicha convocatoria deberá ser

enviada en un plazo de cuando menos cinco días hábiles anteriores a la sesión que se

convoque.

VII. Las Sesiones Extraordinarias serán convocadas por el presidente o el secretario, a petición

de cualquiera de sus miembros. A estas sesiones se deberá de convocar por escrito a todas

las partes, por los menos con un día hábil anterior a la fecha de la sesión que se convoque.

La convocatoria deberá ir acompañada del orden del día a desahogar, la fecha, el lugar y la

hora para la celebración de la reunión y la documentación correspondiente a los asuntos a

tratar.

VIII. Las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, serán válidas siempre y cuando esté presente el

presidente y exista presencia de la mitad más uno de los miembros del Comité con voz y

voto. Cuando no exista el quórum legal se realizará una segunda convocatoria dentro de los

dos días hábiles siguientes, la que se celebrará con el número de integrantes que asistan.

IX. Las decisiones del Comité se tomarán por unanimidad o por mayoría de votos, de acuerdo

con el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y el 130 de la Ley de Transparencia.

En caso de empate, quien presida el Comité tendrá voto de calidad.

X. Por cada una de las sesiones del Comité, se levantará acta circunstanciada, que deberá ser 

elaborada por el Secretario del Comité, asignando un número progresivo de acuerdo a su 

carácter de Ordinarias o Extraordinarias, por cada ejercicio y al menos contener: 
a. Lugar, fecha y hora;

b. La mención del tipo de sesión;

c. Nombre y cargo de los miembros asistentes a la sesión;

d. Declaración de Quórum;

e. Orden del día;

f. Breve exposición de las intervenciones de los miembros;

g.. Ac rdos tomados;

h. Cierre de la sesión y

i. Firma de los asistentes.

Las actas serán enviadas a los miembros del Comité, por conducto del Secretario, dentro de 

los tres días hábiles siguientes para su revisión y de existir alguna modificación deberán 

manifestarlo por escrito en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de la 

fecha de recepción.  

Las actas deberán firmarse al calce y rubricarse al margen de todas y cada una de sus hojas 

por quienes intervienen en la sesión. La omisión de firma no invalida los acuerdos tomados.  
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XI. Las actas del Comité siempre contendrán las firmas de los asistentes, independientemente

de que alguno de ellos no emita su voto de conformidad, lo cual quedará asentado en la

misma acta.

XII. Los acuerdos tomados por el Comité serán registrados por el Secretario, e identificados con

un número progresivo por cada año para facilitar su seguimiento.

XIII. Queda a cargo del Comité vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados.

Artículo 26.  El Comité de Transparencia tendrá las facultades y atribuciones señaladas en las 

leyes de la materia y demás normatividad aplicable. 

Artículo 27. El Comité de Transparencia en sus determinaciones, emitirá las regulaciones y 

acuerdos relacionados con sus atribuciones las cuales serán vinculantes para los órganos y áreas 

del Fideicomiso una vez que sean fehacientemente comunicados. 

Artículo 28. Para todos los efectos legales y administrativos el domicilio del Comité será el mismo 

donde se localice la Unidad de Transparencia del Fideicomiso Fondo del Futuro. 

A R T Í C U L O S  T R A N S I T O R I O S

P R I M E R O .  Publíquese en la Gaceta Oficial del Estado del Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

S E G U N D O .  El presente Acuerdo será presentado ante el Comité de Transparencia para su 

aplicación. 

T E R C E R O . Se deroga el Acuerdo que Crea y Regulariza el Comité de Información de Acceso 

Restringido y el Acuerdo que Crea y Regulariza la Unidad de Transparencia, ambos del 

Fideicomiso Fondo del Futuro y publicados en Gaceta Oficial el 16 de junio de 2010. 

C U A R T O .  Comuníquese el contenido del presente Acuerdo al IVAI para los efectos 

administrativos a que haya lugar. 

Xalapa, Veracruz a 20 de Mayo de 2020 

Lic. Ana Laura del Ángel Olivares 
Directora General del Fideicomiso Fondo del Futuro 

Rúbrica. 
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ATENTO AVISO 

A los usuarios de la Gaceta Oficial se 

les recuerda que al realizar el trámite de 

publicación deben presentar: 

a) El documento a publicar en original

y dos copias. 

b) El archivo electrónico.

c) El recibo de pago correspondiente

en original y dos copias.

La Dirección 
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta 

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN 
a) Edicto  de interés pecuniario, como: Prescripciones
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para 
fraccionamientos, palabra por inserción; 

0.0360 $3.60

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre,
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.44

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 723.53

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana 
tamaño Gaceta Oficial. 

2.2266 $ 222.46

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN 
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 211.86

b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 529.67
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas
dieciséis planas; 6.3616 $ 635.60

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 423.74

e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 60.39

f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,589.01

g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,118.68
h) Por un semestre de suscripción local pasando a
recogerla; 8.4822 $ 847.47

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,165.27

j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 158.90

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 86.88 

 EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: 

Módulo de atención:
Oficinas centrales: 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 

www.editoraveracruz.gob.mx gacetaoficialveracruz@hotmail.com
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